
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA       
DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
 

Concejo Municipal de Pasto 
 

Calle 19 con Carrera 25 Casa de Don Lorenzo 
Teléfono: 7296352 - Telefax: 7296676 
E-mail: contactenos@concejodepasto.gov.co 
www.concejodepasto.gov.co 
 

 

 

PROPOSICIÓN NÚMERO 167 
El CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  
CONSIDERANDO: 

 
Que en sesión plenaria del Concejo Municipal de Pasto, realizada el día 
miércoles dieciocho (18) de octubre de dos mil diecisiete (2017), se hicieron 
presentes los señores: HUGO FABIÁN VELASCO, CARMEN VALLEJO, FABIO 
ANTONIO PUERRES, FAUSTO BENAVIDES y GERMAN DELGADO, en su 
condición de Jueces de Paz y Reconsideración, elegidos el pasado 27 de agosto 
de 2017, para un periodo de cinco (5) años. 
 
Que luego de manifestar su voluntad de desempeñar los indicados cargos, 
hicieron conocer que en virtud de que no cuentan con los elementos tales como: 
oficinas, escritorios, sillas, computadores, impresoras con sus respectivos 
cartuchos, resmas de papel tamaño oficio y carta, tanto funcionarios, como sus 
colaboradores y para los usuarios a quienes se les presta los servicios etc., no es 
posible cumplir las funciones determinadas en la ley. 
 
Que en el desarrollo de la sesión los Jueces de Paz y el Juez de 
Reconsideración, manifestaron además, que no han recibido la correspondiente 
capacitación. 
 
Que en el mes de septiembre del cursante año, según información de los cinco 
(5) Jueces de Paz y Reconsideración, que estuvieron presentes en la sesión, 
hicieron conocer de esta Corporación, la solicitud que elevaron al Consejo 
Superior de la Judicatura, respecto a la provisión de varios elementos y equipos 
de oficina, sin que hasta la presente fecha hayan tenido respuesta sobre el 
particular. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 497 de 1999, dispone que el Consejo Superior de la 
Judicatura debe incluir dentro del proyecto de Presupuesto de la Rama Judicial, 
las partidas necesarias para la financiación de la Justicia de Paz. 
 
Que el artículo 21 de la indicada norma, igualmente prevé, que los Ministerios del 
Interior, Educación y Justicia, serán los responsables de adelantar los procesos 
de capacitación de los Jueces de Paz y Reconsideración en Colombia. 
 
Que frente a estas falencias por parte del Gobierno Nacional y el Consejo 
Superior de la Judicatura, el Concejo Municipal de Pasto, Departamento de 
Nariño,       
  

P R O P O N E: 
 

 PRIMERO.-    Solicitar al Presidente y demás miembros del Consejo Superior 
de la Judicatura, se atienda de manera oportuna, las 
pretensiones requeridas por los señores Jueces de Paz y de 
Reconsideración, esto es. La inclusión de los recursos 
económicos en el Presupuesto de la Rama Judicial, tal como lo 
ordena el artículo 20 de la ley 497 de 1999, que a la letra reza: 

 
 Artículo 20. Financiación. El Consejo Superior de la Judicatura deberá 

incluir dentro del proyecto de Presupuesto de la Rama Judicial, las 
partidas necesarias para la financiación de la Justicia de Paz.  

 
SEGUNDO.-  Solicitar a los señores Ministros del Interior, de Educación 

Nacional y de Justicia y del Derecho, disponer las medidas y 
actividades pertinentes, a fin de dar cumplimiento al artículo 21 
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de la Ley 497 de 1999, que tiene que ver con la capacitación de 
los Jueces de Paz y Reconsideración.  

 
PRESENTADA POR LOS CONCEJALES 

  
 
EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA  FIDEL DARÍO MARTÍNEZ MONTES   
RAMIRO VALDEMAR VILLOTA   WILFREDO MANUEL PRADO CHIRAN  
JOSÉ SERAFÍN ÁVILA MORENO   RODOLFO ALEXANDER RASSA BRAVO  
LUCIA DEL SOCORRO BASANTE DE OLIVA  EDMUNDO ALEXANDER ROMO NARVÁEZ  
RICARDO FERNANDO CERÓN SALAS  HAROLD MAURICIO ROSERO PAZ 
NELSON EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA  JAVIER MAURICIO TORRES SILVA 
FRANKY ADRIÁN ERASO CUACES   JULIO CESAR VALLEJO MONTENEGRO 
LUIS EDUARDO ESTRADA OLIVA   ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO 
ÁLVARO ANÍBAL FIGUEROA MORA   JESÚS HÉCTOR ZAMBRANO JURADO 
RAMIRO LÓPEZ    

 
APROBADA POR UNANIMIDAD  

 
Dada en San Juan de Pasto, a los diecinueve (19) días del mes de octubre de 
2017. 
 
 
 
 
 
EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA            SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo de Pasto                Secretario General  
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